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uAxnvra DE Dos IrEcrAREAs"

Í¿POR LA CUAL SE DISPOI\IE LA
H]CBILITA,CIÓN DE BO§QUE§

AUToRtzACIóx pnoy¡sonn DE IMcIos DE TRABAJoS DE
EN LA nrcrón occIrlENTAL HAsrA UNA sUpERFIcIE

San Lorenzo, 08do noviembre de 2.013

NACIONAL - INFONA"; el
PROTECCTÓN DEL MEDIO

AMBIENTE'; el Decreto del Poder Ejecutivo N" 358D.013.

CONSIDERANDO: Que en la necesidad de ordenar la tramitación de los expedientes ¡elativos a Planes de Uso
para la Región Occidental ante la Dirección General de Bosques, se hace necesaria ,'na mejor descripción del Art.
3o de la Resolución N" 1.242 del 16 de octubre del 2.012'oPor la caal se Reglamenfa pua la Región Occidenfal
los ortfcalos 6'y 1l'del Decreto N' 18.831/86 Por el que se establecen normas de Protección del Medio
Ambiente" que dice: "DISPONER, que los caminos proyectados dentro de las franjas de bosque no serán
computados como ancho de franjd', En el sentido de puntualizar el alcance de la locución o'cominos

proyectados" como también reglar un trámite preliminar para la habilitación de lss mlsm6s.---------:--

Por una parte resulta importante aclarar que la locución indicada en el párrafo anterior, hace referencia a rabajos
de apertura de picadas para alambrados perimetrales, caminos de acceso y, por oüa corresponde igualmente
prever el espacio necesario para la constucción de viüenda o administración del emprendimiento con una
superñcie má¡rima de hasta dos hectáreas ¡ a los efectos de reglamentar dichas acciones resulta pertinente

establecer un procedimiento preliminar y provisorio que habilite a reallzar dichos trabajos a los propietarios que
presenten Planes de Uso para la Región Occidental, Interin se analiza su Plan de Uso presentado.

Que, el Art. l0o en el inciso b) de la Ley N" 3.4642.008 establece enEe las ahibuciones del Presidente del
INFONA la facultad de: b) "Dirigir, ejecatar y ordenar las actividades técnicas, administrativas y fnancieras
del NFONA, de acterdo con ias polhicas, lineamientos y mandatos establecidos en esta Ley y sus respectivas
reglamentacion*"

Por Decreto del Poder Ejecutivo N' 358 de fecha 20 de setiembre de 2.013, se nombra al Ing. For. Rolando
Gabriel de Ba¡ros Ba¡reto Acha como Presidente del Instituto Forestal Nacional.--------

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden y a las disposiciones legales citadas el P¡esidente del
INFONA, en uso de sus aüibuciones.---

VISTO: La Ley N' 3.46412.008 "QUE CREA EL INSTITUTO FORESTAL
Decreto N" 18.831/86 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN NORMAS DE

Art lo:

Art 20:

Art 30:

RESUELYE:

DISPONE& que a partir de la fecha de suscripción de la presente Resolución, la Dirección
General de Bosques podrá autorizar provisoriamente vla notq el inicio de las actividades de
apertura de picadas para alarnbrada perimetral y caminos de acceso, asl como la habilitación
provisoria de hast¿ dos hectáreas de terreno para la construcción de la sede adminisÍativa,
galpones y offo tipo de consfi¡cción necesaria para el desarrollo inicial los trabajos.------

ESTABLECE& como requisito ineludible para la autorización provisoria mencionada en el
Art. lo de la presente Resolución, la presentación previa del Proyecto Plan de Uso de la Tierra -
Sistema Silvopastoril (PUT) al Instituto Forestal Nacional.---*

DISPOI\IER, que a efectos de ampararse con lo dispuesto en el Art. lo de la presente

Resolución, el propietario o su representa[te con poder suficiente vfa escribanl4 deberá
presentar una nota de solicitud de ar¡torización provisoria acompañada de la copia de la nota de
presentación del PUT con el sello de recibido en mesa de enfrada general del INFONA.--*-*

Art 4o: COMUIrIICA& a quienes archiva¡.

DE BARROSBARRETOACHA
Presldente

IDstituto For€stal Nacional, Km l0 y 7z Ruta Mariscal Estiganibia, Sa¡ l¡¡eozo - Telefax (595 2l) 570.J16 - 570.519 interñ 272
secretoriageneml@infona-gov.py - www,infona,gov.py
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RESoLUctoN No l24u2ol2
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."* EL cuAL sE Es

/ San Lorenzo, i6 de octubr€ de 2012
Decreto No ,r rr''su'"?oHEi'Ji^t#T¡;xB[f+tr^il¿l,.JJl?B§si.=".Jfl.rT..¿",,js¿ 

Ifis,ffiE]v;

CONSTDEMNDO: La necesidad de e

i8x!'i',#I¿?EtLilii"8*"#d§tri8fl #[.É"g¿*piÉi'Tl:¡#ffi '¡p:::il,ii',1'.ffi :-Y

p.:T,:,,q^I"-LorrortJu=; 'ii.1t"o'ctores 
chaqueños han manifesrado por nota ar TNFoNA que ra apr¡cabir¡dad der

rilÉl*:l*Éi"d,g,,* ,ff:ffi,;,ff§,:Hl§ix.,.,",.,iil"",ái¿i,,ji-lJ::u;:¿#:f,ff¿:i1..li:

:':,::l:9rir, , *":";,'*""kT:'la1'#ilJ,*#il':,1ff":,'= proporcionan prorección ar recurso suero conrra rav artura de ra vegetación arbórea y 
"rripo 

ái *iürl;ili§'r:"::,ffff"T:ie que se desea protoger, a a-"ñiuj

ffB+uz,Bñ áÉtil?'"',á ffij"l''o;:ffi1"'ñ"itsfiid'+'¿t?.'tüir''JsJ8fl;glÉs^r"íelx,xs,sÉ

recha I t o, 
"",r0?"'5¿ 

??',;' !]f- l: Dirección de Asesor
con ros trámites ,";s;,;;áiiioil$f:5n"fffreffS:'É',J¿:13 ff:5Jl}.?lilXT;"l}#H1;",:ilil#;

AUE, ta Le,

*r;*",m**m**,9*:i¡l,,}gt":*1+,**,,r'if
POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales

EL PRESIDENTE DEL INSTI]
* .. ,HI11?RESrAL NACToNAL

Art lo:

A¡t 2ot

ArL 30:

Art 40:

ArL 50:

ffi *[[n,:'xx*ür,*#at+r,,n=m

DISPONER' que en caso de 
.parceras contiguas con suryf cies_desiguares, er ancho de ras

rranjas de bosque será detsrm¡nado por r" p"iájl tiiilr rrp"rn"l".-
DISPONER, que los camir

"orputuaod*'r-o;r,Jiáil3}J.-tvectados 
dentro de las franjas de bosque no seÉn

?]:.P9.ltE!, gue tas franjas de bosque a estabtecerse enrrcontabilizadas como paníJet v"¡nticinnn na, -;^- .^ t.tEt\, \ 
-e parcelas agro pastoriles, no seráncontabirizadas como pañá o"irJrñir", r,i,.ffff ffi .i"iffi ,::T:iil.r::': :;r.::iRJ:

E§TABLEGER, que

ilix,"rffl:ll"-bosques narurates a que hace roferenciael artlculo I 10

;.*":*. :'gr=9o¡f"rruao poi ;;; ff; H:'Jl::continua y
podrá ser maneja¿" pur" nnó oe prooucción.l
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ArL 60:

Art. 7o:

Art 8o:

Art. 90:

RESOLUCION No',|2422012

"POR LA CUAL SE REGLAMENTA PARA LA REGION OCCIDENTAL, LOS ARTICULOS 60

y ito Oel DECRETO No lB.83t/BG "POR EL CUAL SE ESTABLECEN NORMAS DE

PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE"

-2-

ESTABLECER, en forma excepcional que la d¡stribución fraccionada de la reserva de bosque

establecida en el Articulo 50, podrá ser considerada solo de acuerdo a criterios técnicos

debidamente iustifi cados.-

ESTABLECER, que los bosques en galerlas no serán objeto de desmontes, ni conlabilizados

como parle det 
' 
veinlicinco 

' 
por ciento (25%) del área de reserva de bosquo, por ser

ionslOéraOor bosques de proiección, segúh lo'establecido en el Articulo 60 de la Ley Forestal

No 422n3.-

DISPONER, que el incumplimiento de las normas establecidas en la presente Resolución' dará

iugár a n ap[cación de las sanciones previstlg e¡ !g -Ley 
Foresial No 42273y Ia Ley No 3464/08

,OUE CNTE EL INSTITUTO FORESTAL NACIONAL'.-

Ig-
RUBEild SEGOVIA AGU¡LERA

Presldente

10 "¡ lz - San Lorenzo -




